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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

S. M. el Rey (Q. D. G.) fué ayer á Azagra, y re
gresó á Peralta á las cuatro de la tarde, donde con
tinúa sin novedad en su importante salud.

DECRETOS.

El aumento de una Sección en el Consejo de Estado 
debe producir necesariamente un número par de Conse
jeros en la formación de la Sala de lo Contencioso, en el 
caso i  qué sé contrae el art. 19 déla ley orgánica de dicho 
alto Cuerpo.

Para evitarlo, el Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia, ha tenido á bien disponer que, además de los 
cinco Consejeros de la Sección de lo Contencioso, entren 
á formar parte de la Sala un Consejero ,porr eada una de 
jas^eiSíSece^nee) réé&wtes, y, d orm ís  ,por: la facción que 
entienda especialmente en, los asuntos:dé! Ministerio á.que 
corresponda la reclamación, no pudiendo haber acuerdo 
sin la asistencia de 11 Consejeros.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas* «leí Castillo.

El R ey ,  y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien admitir la dimisión que del cargo de 

Consejero de Estado ha presentado D. Juan Valera; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánova* del Cantillo.

El R ey* y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien admitir la dimisión que del cargo de 

Consejero de Estado ha presentado D. Bonifacio de Blas; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

■ ■ El Presidente del Ministerio-Regencia,
Antonio Cánovaa ilel Cantillo.

. Ei R e y , .y en su nombre el Ministerio-Regencia,
., Ha tenido á bien admitir la ¡ dimisión que del cargo de 
Consejero de Estado ha presentado D. Manuel Baldasano 
y Águirre; declarándole cesantp con„el haber que por cla
sificación le corresponda.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinoo. '

El Presidente del Ministerio-Regencia,
!  nIonio Cánovas «leí Cantillo.

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien admitir la dimisión que del cargo de 

Consejeró de Estado ha presentado D. Camilo Labrador; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda. '

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente' del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo»

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien admitir la dimisión que del cargo de 

Consejero de Estado ha presentado D. Telesforo Montejo 
y Robledo; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á. hiejE admitir la dimisión que del cargo de 

Consejero de Estado ha presentado D. Gaspar Nuñez de 
Arce; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Re y , y en su:nombre el Ministerio Regencia,
. Ha tenido á ü e n  admitir Ja  dimisión que del cargo de 

Consejero, da Estado-ha pifcséfitadQ ;d . Joaquín Garrido; 
declarándole cesante con el haber que por clasifiéacíbn Léí 
corresponda. *
1 Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 

y cinco.
El Presidente del Ministerio-Regencia, 

Antonio Cánovas» «leí Castillo.

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien admitir la dimisión que del cargo de 

Cpnsejero de Estado ha presentado D. Venancio Gonzá
lez ; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

. Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y  cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio CánovnM «leí Cantillo.

El R e y  , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien declarar cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, del cargo de Consejero de 
Estado al Coutraalmirante D. Tomás Acha y Aivarez; 
proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cátiova» «leí Castillo.

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á Bien declarar cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, del cargo de Consejero de Es
tado áD . Francisco de los R íos Rosas; proponiéndose uti
lizar oportunamente sus servicios.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Cantillo.

El R ey , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien declarar cesante, con, el haber que por 

clasificación le corresponda, del cargo de Consejero de Es
tado á D. Matías Edmundo Tirel, . Marqués de Llagares; 
proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid veintiséis de Enero de mii ochocientos setenta 
y cinco. ;

El Presidente de! xMinisterio-Regencia. 
Antonio Cánovas ilel Castillo.

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien declarar cesante, con el haber qus 

por clasificación le corresponda, del cargo de Consejero de 
Estado á D. Juan Bautista Alonso; proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos seterifa- 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «leí Castillos

    ■!„.

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien declarar cesante, con haber que 

por clasificación le correspónda ¡ del cátgo de Gohsejeró de 
Eátado á D. José España; proponiéndose uíilfeir oportu
namente sus servicios. • 1 r :

Madrid veintiséis de Enero de mil óéfeóCÍetitris setente 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regenera f 
A » tonta Cánovas «leí Castillo-

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien admitir* la dimisión que del ca?rgo efe 

Secretarte' general 
i D. José Gallostra y, Frau; declarándole cesante con el 

ber qpe por clasificación Je corresponda.
Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenfer 

y cinco.
El Presidente del Ministerio-Regencia, 

Antonio Cánovas del Castillo*

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
No ha tenido á bien admitir la dimisión que del cargo 

de Consejero de Estado ha presentado D. Miguel de loa 
Santos A lvarez.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenio 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia* 
Antonio Cánovas «leí Castillo*

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
■ No ha tenido á bien admitir la dimisión que del carg > 

de Consejero de Estado ha presentado D. Félix García»- 
Gómez. *

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta^ 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, - 
Antonio Cánovas «leí Castillfi

Ei R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia ,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Bam 

Domingo Moreno, como comprendido en Ja categoría se
gunda, del art. 6." de la ley orgánica de dicho Consejo, f  
destinarle á la Sección de Estado y Gracia y Justicia cte 
expresado alto Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del M inisterio-Regencia,
A vi tonto Cáiiova* «leí CaMiUNr

El Rey , y en su nombre el Ministerio-Regencia,-
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Boss 

Juan Jiménez de Sandoval, Marqués de la Rivera, como- 
comprendido en las categorías segunda y cuarta d e l 'a r - ' 
tículo 8.° de,1a ley orgánica del mismo Consejo, y desti
narle á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del expre 
sado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos seíenfe 
y cinco. -

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
ántdiiio €áuova§ del



220 27 ENERO DE 1875. GACETA DE MADRID.—NÚM. 27.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia, oido 
el Presidente del Consejo de Estado,

Ha tenido á bien destinar al Consejero D. Félix García 
Gomez á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del ex
presado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y  cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s til lo .

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado al Vi

cealmirante D. Joaquin Gutierrez de Rubalcava, como 
comprendido en la categoría segunda del art. 5.° de la ley 
orgánica del mismo Consejo, y destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «leí C a s tillo .

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado al Vi

cealmirante D. Guillermo Chacón, como comprendido en 
la categoría primera del art. 6.° de la ley orgánica del 
mismo Consejo, y destinarle á la Sección de Guerra y Ma
rina del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s tillo .

El Rey , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Juan de Cárdenas, Magistrado que ha sido de la Audien
cia de Madrid, como comprendido en el art. 7.° de la ley 
orgánica del mismo Consej-o, y destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C ánovas* <lel C a s til lo .

El Re y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Estéban Martinez, actual Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino, como comprendido en la categoría tercera del 
artículo 6.° de la ley orgánica del mismo Consejo , y des
tinarle á la Sección de Hacienda del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a n tillo .

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

José María Bremon, Director general que ha sido de Con
tribuciones, como comprendido en el art. 7.° de la ley or
gánica del mismo Consejo, y destinarle á la Sección de 
Hacienda del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o n io  C á n o v a s  « le í C a s tillo .

  %

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Emilio Santillan, como comprendido en la categoría ter
cera del art. 6.° de la ley orgánica del mismo Consejo, y 
destinarle á la Sección de Hacienda del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

« El Presidente del Ministerio-Regencia,
A n t o n io  Cánovas* d e l  C a s til lo .

El Rey , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Leopoldo Augusto de Cueto, como comprendido en la ca
tegoría segunda del art. 6.° de la ley orgánica del mismo 
Consejo, y destinarle á la Sección de Gobernación del ex
presado Cuerpo.

• Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
j  cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s tillo .

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Agustín de Perales, Director general que ba sido de Obras 
publicas, como comprendido en el art. 7.° de la ley orgá

nica del mismo Consejo, y destinarle á la Sección de Go
bernación del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a n tillo .

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Mariano Zacarías Cazurro, actual Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, como comprendido en el ar
tículo 7.8 de la ley orgánica del mismo Consejo, y desti
narle á la Sección de Gobernación del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s tillo .

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

José García Barzanallana, como comprendido en la cate
goría segunda del art. 6.° de la ley orgánica del mismo 
Consejo, y destinarle á la Sección de Fomento del expre
sado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s til lo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Tomás de Lígués y Bardají, Marqués de Aihama, como 
comprendido en la categoría segunda del art. 6.° de la ley 
crgánica del mismo Consejo, y destinarle á la Sección de 
Fomento del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

* El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s tillo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nom irar Consejero de Estado á Don 

Antonio H urtado, actual Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino, como comprendido en la categoría tercera del 
artículo 6.° de la ley orgánica del mismo Consejo, y des
tinarle á la Sección de Fomento del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a »  d e l  C a s t i l lo .

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar'Consejero de Estado á Don 

Pedro Antonio de Alarcon, Ministro Plenipotenciario elec
to, como comprendido en el art. 7.° de la ley orgánica del 
mismo Consejo, y destinarle á la Sección de Fomento del 
expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
Y cinco.

El Presidente clel Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «leí C a s til lo .

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Tomás Rodríguez Rubí, como comprendido en la categoría 
segunda del art. 5.° de la ley orgánica del mismo Consejo, 
y destinarle á la Sección de Ultramar del expresado 
Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente dei Ministerio-Regencia, 
A n lo siio  C á n o v a s  «Sel C a s tillo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Agustín de Torres Vallderrama, como comprendido en la 
categoría segunda dei art. 6.° de la ley orgánica del m is
mo Consejo, y destinarle á la Seceion de Ultramar del ex
presado Cuerpo.

Madrid ventiseis de Enero de mil ochocientos ,setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A Estonio C á n o v a s  clel C a s tillo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia ,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Fernando Vida, Subsecretario que ha sido del Ministerio 
de Ultramar, como comprendido en el art. 7.° de la ley 
orgánica del mismo Consejo, y destinarle á la Sección de 
Ultramar del expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s til lo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Fernando Calderón y Collantes, como comprendido en la 
categoría segunda del art. 5.° de la ley orgánica del mismo 
Consejo, y destinarle á la Sección de lo Contencioso del 
expresado Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presiden-te del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «Sel C a s tillo .

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Tomás Retortillo, como comprendido en la categoría se
gunda del art. 6.° de la ley orgánica del mismo Consejo, y 
destinarle á la Sección de lo Contencioso del expresado 
Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C ánovas* «leí C a s til lo .

El Re y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Pascual B ayarri, como comprendido en la categoría ter
cera del art. 6.° de la ley orgánica del mismo Consejo, y 
destinarle á la Sección de lo Contencioso del expresado 
Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «leí C a s t i l lo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio Regencia, oido 
el Presidente del Consejo de Estado,

Ha tenido á bien destinar al Consejero D. Pedro Sa
bau á la Sección de lo Contencioso del expresado Cuerpo.

Madrid’veintiseis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco,

Éi Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «leí C a stillo *

El Rey , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Consejero de Estado á Don 

Juan Jimenez Cuenca, como comprendido en la categoría 
tercera del art. 6.° de la ley orgánica del mismo Consejo, 
y destinarle á la Sección de lo Contencioso del expresado 
Cuerpo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «Sel C a s til lo .

El R ey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien disponer que el Consejero de Estado 

D. José de Orozco y Zúñiga cese en el cargo de Presidente 
de la Sección de Guerra y Marina del expresado Cuerpo; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C án o vas* d e l  C a s tillo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Presidente de la Sección de 

Guerra y Marina del Consejo de Estado á D. Joaquin Gu
tierrez de Rubalcava.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «leí C a s tillo .

El Re y , y en su nombré el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Presidente de la Sección de 

Fomento del Consejo de Estado á D. José García Barza- 
nalíana.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  «leí C a s tilla .

El Rey, y én su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Presidente de la Sección de 

Ultramar del Consejo de Estado á D. Tomás Rodríguez 
Rubí.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A utos* io  C á n o v a s  «fiel C a s tillo .

El R ey, y en su nombre él Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Presidente de la Sección de
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lo Contencioso del Consejo de Estado á D. Fernando Cal
derón y Collantes.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Anton io  Cánovas «Sel Castillo .

El R e y , y  en sn nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nombrar Fiscal de lo Contencioso del 

Consejo de Estado á D. Salvador de Albacete y Albert, 
Subsecretario que ha sido del Ministerio de Ultramar, y 
que reúne las circunstancias prescritas en el art. 26 de la 
ley orgánica del mismo Consejo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o n i o  C ánovas «leí Castillo*.

El R e y , y  en su nombre el Ministerio-Regencia, oido 
el Presidente del Consejo de Estado,

Ha tenido á bien noiribrar Secretario general de dicho 
alto Cuerpo á D. Pedro de Madrazo, cesante del mismo 
cargo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Anton io  Cánovas d e l Castillo .

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Ha resuelto admitir á D. Víctor Balaguer la dimisión 
que ha presentado del cargo de Presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios.

Madrid veinticinco de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas d e l Castillo .

El R ey , y en su nombre el Ministerio-Regencia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Ha tenido á bien nombrar Presidente del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. Fernando Alvarez, que ha sido Pre
sidente del Congreso y Ministro de Gracia y Justicia.

Madrid veinticinco de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A  ib too lo Cánovas «leí Castillo.

MINISTERIO 'DE ESTADO

DECRETOS.

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien admitir la dimisión que D. José Luis 
Albareda ha presentado del cargo de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de España cerca de 
S. M. Fidelísima.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C ánovas der Castillo .

El Ministro de Estado,
Alejan«1ro Castro.

Tomando en consideración las circunstancias especia
les que concurren en D. Agustín Estéban Collantes, Mi
nistro que ha sido de la Corona,

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien nombrarle Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de España en Portugal.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Anton io  C ánovas «leí C astillo .

El Ministro de Estado,
APojamtlr© Castro.

MINISTERIO DE G R A C I A  Y JUSTIC IA

DECRETOS.

Resultando del expediente personal de D. Felipe Uría 
y Luanco, Magistrado electo de la Audiencia de Sevilla, 
que es incompatible en dicho Tribunal por hallarse com
prendido en el núm. 4.° del art. 117 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial;

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien dejar sin efecto el decreto de 13 del 
actual por el que fue trasladado á la expresada Audiencia, 
y disponer que vuelva á la plaza que ántes desempeñaba 
en la de Granada.

Madrid veinticinco de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «leí C astillo .

El Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco «le Cárdenas.

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien disponer que el nombramiento de Don 
Juan de la Vega Ballesteros para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Granada, hecho en decreto de 13 del 
actual, sea y se entienda para la de Sevilla en la vacante 
que resulta por haberse dejado sin efecto el de D. Felipe 
Uría y Luanco.

Madrid veinticinco de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Anton io  Cánovas d e l Castillo .

El Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco «le Cárdenas.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

DECRETO.

El R ey  , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien nombrar Gobernador militar de la 
provincia y plaza de Santander al Brigadier D. Juan Co
lar elo y Gorostazu.

Madrid veintiséis de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Anton io  C ánovas d e l Castillo-

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la madruga
da de hoy, relativas á la insurrección carlista, carecen dé 
interés.

M IN IST E R IO  DE M A R I N A

DECRETOS.

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Se ha servido disponer cese en el cargo de Ministro mi
litar de continua asistencia del Consejo Supremo de la Ar
mada el Contraalmirante de la misma D. Jacobo Oreyro y 
Villavicencio; proponiéndose utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Madrid á  veintiséis de Enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Auto sito Cánovas «leí Castillo.

El Ministro de Marina,
221 M a r q u é s ; d e  M o lía s .

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Se ha servido nombrar Ministro m ilitar de continua 
asistencia del Consejo Supremo de la Armada al Vice
almirante de la misma D. Juan de Dios Ramos Izquierdo y 
Villavicencio.

Dado en Madrid á veintiséis de Enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas, «leí Castillo .

El Ministro de Marina,
E l*M arqués «Se Molíais.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

DECRETO.

Suprimidas en el cuerpo facultativo de Telégrafos las 
clases superiores de Inspectores generales y de distrito, 
quedaron excedentes y lesionados en sus derechos los in
dividuos que habian llegado á  ellas por rigurosa antigüe
dad; y la experiencia ha demostrado en muy repetidas oca
siones Jó necesarias que eran aquellas clases para el mejor 
servicio.

La necesidad de una justa reparación que concibe los 
sagrados intereses del servicio con los no ménos respeta
bles de la antigüedad de cada funcionario, se ha de armo

nizar también con la penuria actual del Tesoro, que na 
permite volver por ahora á la anterior organización, y 
exige limitarse á la creación en la plantilla del cuerpo de 
tres plazas de Inspectores que sólo gravarán al Erario en 
el actual presupuesto en una cantidad que no llega á 5.000 
pesetas, teniendo en cuenta que los tres funcionarios que 
habrán de desempeñarlas por rigurosa antigüedad gozan 
de derechos pasivos. Dicha suma se satisfará durante lo 
que resta de ejercicio con cargo á las economías que re
sultan del capítulo 15, artículo único.

Fundado en estas consideraciones,
El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 

Reino,
Ha acordado lo siguiente:

Artículo l.° El funcionario más antiguo de la cíase 
superior del cuerpo desempeñará la plaza de Jefe de la 
Sección de Telégrafos en la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

Art. 2.® Se crean en la plantilla del cuerpo de Telé
grafos tres plazas de Inspectores con el sueldo de 8.750 
pesetas, que serán provistas en los funcionarios exce
dentes de las suprimidas clases de Inspectores generales 
y de distrito , y después por ascenso por rigurosa antigüe
dad, sin defecto, de los Directores de Sección de primera 
clase.

Art. 3.° Los haberes de los tres Inspectores que se 
crean por el presente decreto se satisfarán hasta el nuevo 
presupuesto con cargo á las economías que resultan del 
movimiento del personal.

Art. 4.° En virtud de lo dispuesto en el art. l.°, se de
clara cesante del cargo de Jefe de la Sección de Telégra
fos en la Dirección general de este ramo y el de Correos 
á D. Ildefonso Rojo y  Alvarez , considerándole excedente 
de la suprimida clase de Inspectores de distrito ; y se re
pone, en comisión, en el citado cargo de Jefe de la Sección 
de Telégrafos á D. Antonio López de.Ochoa y Venegas, Ins
pector general excedente y el más antiguo de la citada clase, 
que fué la superior en la anterior organización.

Art. 5.° Por consecuencia del art. 2.° se nombran Ins
pectores, en comisión, á D. José Perez Bazo, excedente del 
cargo de Inspector general, y á D. Ildefonso Rojo y Alva
rez, cesante del de Jefe de la Sección y excedente de la cla
se de Inspectores de distrito, y á D. Francisco Dolz del 
Castellar, excedente de la misma clase , á quienes corres - 
ponde por rigurosa antigüedad sin defecto.

Madrid veinticinco de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A h í © o i© C ánovas d e l Castillo .

El Ministro de la Gobernación,
Francisco H om ero y Robledo.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y JU S T IC IA .

D irecc ió n  g en er a l de lo s  R eg istro s c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d el N otariado.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Juan Antonio de Pando contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Chinchón á inscribir cierto documento, pen
diente en esta Dirección general en virtud de la apelación in
terpuesta por dicho interesado:

Resultando que Doña María Ascensión de Peredo y Lafont, 
de estado casada, falleció en Madrid el dia 17 de Octubre del 
pasado año de 1868, bajo la disposición testamentaria que otorgó 
ante el Notario de esta capital D. José Ruano, instituyendo por 
sus únicos y universales'herederos á Doña Juana, Doña Clo
tilde y Doña Encarnación Agustí, á sus sobrinos Doña Eloísa 
y D. Eugenio Gaminde, á Doña Paula López y D. Julián María 
Carrasco, y por sus albaceas testamentarios á D. Juan Antonio 
Pando y D. Juan Gualberto Fernandez, con la cualidad de in  
solidum , autorizándolos y facultándolos parapracticar las ope
raciones de su testamentaría extrajudicialmente y vender bie
nes de la misma, sin dejar más inmuebles que una casa, sita en 
el pueblo de Perales de Tajuña:

Resultando que al ocurrir el fallecimiento de dicha testa
dora, la expresada casase hallaba embargada á las resultas de 
una ejecución despachada porcuna deuda del marido de la mis
ma D. Francisco de Paula Prats, y que en su virtud el referido 
testamentario D. Juan Antonio Pando, asistido en tal concepto 
y defendido como pobre, interpuso tercería de dominio, decía» 
rándose por el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital en 31 de Mayo de 1871 haber lugar á 
dicha tercería, cuya sentencia causó ejecutoria :

Resultando que para pagar las costas originadas-á instan
cia del testamentario en los autos de la calendada tercería se 
procedió por el mismo en la representación que ostentaba y  
prévia consulta y beneplácito de los herederos dé la finada á 
la venta de la citada casa sin el requisito de la pública subasta, 
otorgando la correspondiente escritura de venta á favor de Don 
Luis Carrasco y Cuenca por la cantidad de 3.750 pesetas, con
signándose en la Escribanía del actuario por cuyo testimonio 
se siguieron los expresados autos la tercera parte del precio 
de la"venta para el consiguiente prorateo y pago de las costas: 

Resultando que presentada la escritura de que se trata en 
la oficina del Registro de Chinchón, el Registrador de la pro
piedad del partido suspendió su inscripción «por no hallarse 
«inscrita la finca vendida á nombre de D. Juan Antonio Pan- 
»do, albacea testamentario de Doña María Ascensión de Peredo 
»y trasmiten te de dicha finca, en conformidad con lo dispuesto 
«en el art. 20 de la ley hipotecaria y resolución de la Direc-



222 27 ENERO DE 1875.  GACETA DE MADRID.—NÚM. 27.

;»cion general de los Registros civil y de Ja propiedad y del 
¿ Notariado de £5 de Setiembre del pasado año de 1873:»

Resultando que contra esta caliñcacion se interpuso el pre
sente recurso gubernativo; y que prévia audiencia del Regis
trador, el que insistió en su negativa, dictó providencia el Juez 
áie primera instancia del partido declarando no haber lugar á 
la  inscripción solicitada, confirmando por consiguiente la nota 
•continuada al pié del referido documento :

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el testamentario D. Juan Antonio 
pando; y elevado el expediente á la Superioridad, se confirmó la 
sentencia recurrida, aceptando el Presidente de la Audiencia 
de Madrid al pronunciarla los mismos hechos y fundamentos 
de derecho que comprende la de la primera instancia:

Vistas las leyes 1 / y 2.a, tít. 10, Partida 6.a; 42 y 44, tít. 5.°, 
libro 3.® del Fuero Real; los artículos 2.a, 6. , 16, 23, 34, 3b, 38, 
45, 49 y 54 de la ley hipotecaria; la Real orden de 20 de Junio 
de* 1866, y las resoluciones de esta Dirección general de 3 de 
Setiem bre de 1863, 2o de Setiembre de 1873 y 13 de Junio 
de 1874:

Considerando que para resolver la cuestión suscitada con 
motivo de haberse negado el Registrador de la propiedad de 
Chinchón á inscribir la escritura de venta otorgada por el re
ferido albacea testam entario, es necesario determinar prévia- 
mente, no sólo el verdadero carácter jurídico de este cargo y 
la naturaleza y extensión de las atribuciones que le corres
ponden en cuanto á la enajenación dé los bienes inmuebles de 
la sucesión, sino que es preciso además determinar el sentido 
y espíritu de la ley hipotecaria respecto á la trasmisión de los 
bienes raíces por título hereditario ó mortis causa, con el fin 
de deducir de todos estos antecedentes legales cuál es la doc
trina vigente acerca de la inscripción en el Registro del título 
en que funda su derecho el albacea D. Juan Antonio Pando 
para enajenar la finca adjudicada por sentencia ejecutoria á los 
herederos de Doña María Ascensión de Peredo:

Considerando que el carácter y atribuciones de los albaceas 
testamentarios difieren según que sean universales, que son los 
nombrados cuando el testador no instituye heredero ó el de
signado carece de personalidad como en el caso de instituirse 
al alma, ó particulares, que son Jos que se nombran ordinaria
mente para cumplir algún encargo piadoso ó auxiliar al here
dero en las operaciones consiguientes á la liquidación y adjudi
cación del caudal hereditario; pues miéntras los primeros, con
forme la opinión de los más autorizados intérpretes de las leyes 
recopiladas, Matienzo, Comentar, in  lib. 5.° Recollect. reg. Hisp.t 
glosa 4 /, ley 44,tít. 4.°, Carpió, De execut. test., lib. 4.a, cap. 1.°, 
número 48, están equiparados á los herederos, los segundos 
•sólo tienen el carácter de simples mandatarios, apoderados ó 
encargados, sin otras facultades que las que el testador haya 
designado taxativamente en la cláusula de su nombramiento: 

Considerando que respecto de los albaceas universales se 
halla establecido por la jurisprudencia de esta Dirección que 
deben inscribirse los bienes de la herencia á su nombre como 
si fuesen verdaderos herederos, según la doctrina que sirvió de 
fundamento á la resolución dictada en 5 de Setiembre de 1863, 
en la que se acordó que los bienes raíces de una testamenta
ría  deben inscribirse á nombre del albacea cuando la institu
ción del heredero se ha hecho en favor del alma del testador: 

Considerando que no reuniendo D. Juan Antonio de Pando 
el carácter de albacea universal, sino el de particular, como lo 
demuestra el que, léjos de haberle concedido la testadora ám- 
flia  y plena facultad para obrar á sii arbitrio, instituyó varios 
herederos, la cuestión queda reducida á determinar la naturaleza 
jurídica de los albaceas particulares, y las modificaciones que 
i a ley hipotecaria ha introducido indirecta pero necesariamen
te en el ejercicio de sus facultades para enajenar bienes raíces 
cuando se pretende que ta.es enajenaciones queden garantidas 
por medio de la inscripción en el Registro:

Considerando que si bien se atribuye generalmente á los 
albaceas particulares el carácter desim ples mandatarios en 
cargados de cumplir una misión especial, la verdad es, que es- 
¿os cargos son de naturaleza especialísima, y aunque designa
dos por el testador no son mandatarios suyos, porque prescin
diendo de que seria contradictorio con la naturaleza del con
trato de mandato que el apoderado representase al mandante 
¿espues de su fallecimiento, el espíritu que se deriva de las 
leyes civiles que tratan de las facultades de los albaceas parti
culares y de la doctrina consignada en varias sentencias del 
Tribunal Supremo, demuestra con evidencia que dichos alba- 
ceas son en rigor unos encargados que el testador nombra para 
que presten auxilio á los herederos instituidos en el cumpli
miento de ciertas obligaciones, y bajo tal concepto los repre
senten desde el mismo instante en que se abre la sucesión hasta 
dejar terminado el encargo ó misión encomendada, cuyo carác
ter singular es en cierto modo semejante al de los llamados 
fideicomisarios por la ley 1.a, tít. 10 de la Partida 6.a, y tam 
bién al de los curadores, que á pesar de ser nombrados por los 
Testadores representan, no- la persona de estos, sino la de los 
'menores ó incapacitados:

Considerando que el verdadero carácter de los albaceas 
particulares como representantes de los herederos se deduce: 
primero, del principio fundamental en materia de sucesión de 
que la aceptación de la herencia se entiende hecha en el dia 
en que tuvo lugar el fallecimiento del testador: segundo, de la 
facultad qne concede á los herederos la ley 2.a del citado título 
y Partida para exigir fianza de los albaceas en determinados 
•casos: tercero, de la prohibición que á estos impone la ley 42, 
Título o.*, libro 3.* del Fuero Real de vender los bienes de la 
herencia cuando los herederos se opusieren; y cuarto, de la 
doctrina consignada por el Tribunal Supremo en sentencias 
de 23 de Octubre de 4837 y 20 del propio mes de 4839 esta
bleciendo que las facultades concedidas á los albaceas por los 
testadores para apoderarse de sus bienes, venderlos y repartir 
el sobrante entre los herederos, no los autoriza para proceder 
á la venta de bienes raíces, habiendo herederos necesarios y 
menores de edad , sin las formalidades establecidas por las le 
yes para las enajenaciones de bienes inmuebles pertenecientes 
á estos últimos:

Considerando que, no sólo la legislación civil y la ju r is 
prudencia de los Tribunales coinciden en reconocer en los al
baceas particulares el carácter de representantes de los here
deros, sino también la moderna legislación sobre el impuesto 
de trasmisión de bienes y derechos reales, como resulta de la 
Real órden dictada en 20 de Junio de 4866, de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno, en la cual se dispone que, 
cuando los albaceas particulares facultados para enajenar los 
bienes del testador y distribuir su importe entre los herederos 
venden algunos inmuebles antes de que estos acepten la he
rencia , están obligados á pagar al Tesoro el impuesto corres
pondiente, como si los dichos herederos hubiesen aceptado la 
herencia, reintegrándose en su dia á los mismos del precio que 
hayan producido los inmuebles, cuya doctrina y resolución 
sena inaplicable y contradictoria si los albaceas en el caso ci
tado tuviesen el carácter de mandatarios ó representantes del 
testador:

Considerando que si, conforme al espíritu de la legislación 
y de la jurisprudencia civil anteriores á la publicación de la 
ley hipotecaria, los albaceas particulares al ejercer los actos

para que fueron autorizados por el testador representan la 
persona del heredero, testamentario ó abintestato, es evidente 
que después de publicada aquella y atendidas las im pu tan tes 
modificaciones que la inscripción introduce en los modos de 
adquirir, conservar y perder el dominio de las cosas inmue
bles no deben en manera alguna los expresados albaceas ser 
considerados como representantes ó mandatarios del testador, 
sino del heredero, pues de otro modo poiriau causar perjuicios 
irreparables, haciendo ineficaces ó ilusorias las garantías que 
la misma ley hipotecaria ha establecido en favor de las per
sonas que tienen derecho á los bienes del testador:

Considerando que para comprender en toda su extensión y 
gravedad los perjuicios que podrían seguirse de reputar á los 
albaceas particulares como mandatarios, y hasta qué punto 
quedarían ineficaces importantes disposiciones de la ley hipo
tecaria, hay que tener presente : prim ero, que esta considera 
la herencia y el legado de cosa inmueble determinada como t í 
tulos traslativos de dominio, y por consiguiente que deben in s 
cribirse en el Registro ántes de que los herederos ó legata
rios puedan enajenar los bienes de este modo adquiridos: se
gundo, que según la doctrina de los artículos 34, 36 y 38 de la 
propia ley, han quedado abolidas las acciones reivindicatorías, 
rescisorias ó de nulidad contra tercero que hubiese inscrito su 
derecho en los casos que taxativamente se determinan : terce
ro, que para dejar á salvo los derechos y acciones de los he
rederos preteridos ó injustamente desheredados, de ios que lo 
son en virtud de un testamento posterior ó de los abintestato 
en el caso de que el inscrito fuese nulo, se dispone en el a r
tículo 23 de la misma que la inscripción de herencia ó legado 
no perjudicará á tercero hasta que hayan trascurrido cinco 
años desde ¿u fecha: cuarto, que para dejar igualmente garan
tidos los derechos de los legatarios de linca determinada y de 
género, los cuales quedan privados de la acción reivindicatoria 
contra tercero, y de la hipotecaria legal respectivamente, prohi- 
be dicha ley que el heredero pueda inscribir ántes de ios 480 
dias siguientes del fallecimiento del testador, sin intervención 
de los legatarios, cuya garantía se completa con la necesidad 
impuesta á todo heredero de pTescntar en el Registro el te s ta 
mento íntegro; y finalmente, que de todas estas garantías que
darían despojadas aquellas personas si se considerase á los al
baceas particulares, como representantes del testador; porque 
no presentando en el Registro el testamento, sino la cláusula 
de su nombramiento, podrían vender todos los bienes de la he
rencia en perjuicio de los herederos forzosos, fincas legadas á 
un extraño en perjuicio de este, y privaria á los hijos, á los 
legatarios y á los herederos en virtud de un testamento poste
rior, ó á los abintestato de la acción que durante cinco años 
les concede el art. 23 de la ley hipotecaria si el albacea ena
jenaba como mandatario del d ifunto, y como es consiguiente 
sin la prévia inscripción del título hereditario:

Considerando que de ios fundamentos expuestos se deduce 
lógicamente la ineludible necesidad de proceder á la inscrip
ción del testamento ántes de que el albacea particular pueda 
enajenar los bienes raíces del testador, cuya prévia inscripción 
no sólo sirve para tener conocimiento de sus verdaderas fa - 
cultades, sino que es el único medio para que el Registrador 
pueda negar la inscripción de los actos que aquel celebre iie- 
galmente, produciendo también el efecto de dar publicidad á la 
última disposición del hombre para que de este modo llegue á 
conocimiento de las personas llamadas por este á la sucesión; 
publicidad que se halla establecida desde muy antiguo en nues- 
tró derecho pátrio, como lo demuestra la ley 4*4, tít. 5.®, l i 
bro 3.* del Fuero Real, al disponer «que todo el que fuere ea- 
«bezalero de algún testamento muéstrelo ante el Alcalde hasta 
»un mes; y el Alcalde hágalo leer ante sí públicamente:» 

Considerando que para la inscripción del testamento en el 
Registro, y por consiguiente de la institución hereditaria á fa 
vor de las personas llamadas á la sucesión, no es indispensable 
que conste la aceptación de la herencia, porque este hecho cons
tituye jurídicamente una condición suspensiva de la trasmisión 
dei dominio cuyo cumplimiento se retrotrae á la fecha en que 
se verificó la trasmisión, y con arreglo á los principios funda
mentales sobre inscripción y á lo dispuesto en el art. 46 de la 
ley hipotecaria, son inscribibles los títulos traslativos ael do
minio sujetos á condiciones suspensivas:

Considerando que la inscripción de herencia con arreglo á 
las formalidades de la ley hipotecaria y su reglamento hecha 
á instancia^del albacea ántes de la aceptación de la herencia 
para el efecto de proceder á la enajenación de los bienes raíces 
de la misma, no ll'eva consigo necesariamente el pago de nin
gún impuesto m iéntras no hayan trascurrido los plazos seña
lados por la legislación fiscal para la presentación de los do
cumentos referentes á herencias y legados, y sólo los devenga 
pasados estos plazos, no por consecuencia de la inscripción, 
sino porque el Estado, según lo ha declarado la Dirección gene
ra l de Contribuciones en 26 de Marzo de 4870, obliga al here
dero á manifestar su voluntad dentro de cierto término, pasado 
el cual sin repudiarla presume la aceptación:

Y considerando, por último, que de los antecedentes que re 
sultan del expediente aparece que en el presente caso el alba- 
cea ha otorgado la escritura de venta de que se trata en con
cepto de representante de los herederos, porque la finca ven
dida fue adjudicada á estos en virtud de Ja sentencia ejecuto
ria ántes mencionada, porque el añacea compareció en nom
bre de la testamentaría de Doña María Ascensión de Peredo; 
y finalmente, porque obtuvo el beneplácito de dichos herederos 
para enajenar y vender la expresada finca, cuya última cir
cunstancia prueba de un modo inconcuso que aceptaron la he
rencia, y que son por consiguiente verdaderos dueños de todos 
los bienes dejados por dicha testadora, por lo cual la prévia 
inscripción del testamento y del título hereditario ha debido 
hacerse sin que exista obstáculo ni reparo alguno para efec
tuarlo;

Esta Dirección general ha acordado al confirmar la pro
videncia dictada por V. E. resolver que no há lugar al recurso 
gubernativo promovido por D. Juan Antonio de Pando, como 
albacea testamentario de Doña María Ascensión de Peredo, 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de Chin
chón á inscribir la escritura de venta relacionada, cuya nega
tiva se confirma; y en su consecuencia se declara que dicha 
escritura no es inscribible por no hallarse préviamente inscrita 
en el Registro la finca vendida á nombre de sus actuales due
ños, los herederos instituidos por la finada, en cuyo nombre y 
representación ha otorgado el recurrente la citada escritura.

Lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguien
tes, devolviéndose al propio tiempo el expediente de su razón. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Enero de 4873.= 
El Director general, Feliciano R. de Arellano.—Sr. Presidente 
de la Audiencia de Madrid.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ir e c c io n d e la  Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 4874, carpetas números 704 
al 730 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, carpeta núm. 648 de señalamiento.

Madrid 26 de Enero de 4875. =E 1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Perteneciendo los cupones de resguardos al portador de esta 
Caja, vencidos en 31 de Diciembre de 4872 y señalados con 
los números 36.594 al 36.596, á resguardos amortizados en 30 
de Junio del mismo año, y por consiguiente sin derecho al 
interés que representan, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio que los mencionados cupones quedan de
clarados nulos y fuera de circulacion.

Madrid 26 de Enero de 4875.==E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Los imponentes en esta Caja que tengan constituidos de
pósitos en obligaciones generales del Estado por ferro-carriles 
podrán presentar desde el dia de mañana 28 del corriente los 
resguardos de depósito números 62.001 al 75.000 de entrada,-á 
fin de consignar la nueva numeración que ha correspondido 
en la renovación de dichos valores.

Madrid 27 de Enero de 4875.=El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ire cc io n g en er a l de P ro p ie d a d es  y  D erech o s  
d e l E s ta d o .

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la órden del Gobierno de la República fecha 2 de Junio 
de Í873, ha acordado fijar el precio de cada frasco de azogue 
de 34‘537 kilogramos durante el mes actual en la cantidad de 
de 529 pesetas 49 céntimos, precio de aquel artículo en el mer
cado de Londres con deducción del 40 por 400.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Enero de 4873.=E1 Director general, Saenz 

de Llera.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

D ire cc io n g en e r a l d e Obras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por orden de 23 de Junio de 1874, 

esta Dirección general ha señalado el dia 27 del próximo mes de 
Febrero, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de Cambados á Viilagareía, 
cuyo presupuesto de contrata es 475.638 pesetas y 38 céntimos.

La subastare  celebrará en los términos prevenidos per la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Pontevedra ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad quena 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 8.700 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 50 pesetas.

Madrid 22 de Enero de 487o.=El Director general, Víctor 
Cardenal,

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio publicado
con fecha 22 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Cambados á Viilagareía, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las m ism as/con 
estricta sujeción á lo s expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete ei proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
de la carretera de tercer órden de Cambados á Viilagarcía.
4.a P ara el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 40 por 400de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rema
te , en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente si así conviene á sus intereses, 
en virtud de la autorización concedida por órden de 47 de 
Junio de 4870.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruébe la recepción y liquidación definitiva, y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que 
corren por su cuenta y el importe total de la contribución de 
subsidio. Los gastos materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar clesde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán , según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro-
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pía fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de doce meses.5.‘ Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se reñere la condición siguiente. Su abono se hará sin descuento alguno, en Pontevedra por la Caja de aquella Admi
nistración económica.6.a" El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma oue laque corresponda á prorata, teniendo en cuenta la cantidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban realizarse los pagos.Madrid 22 de Enero de 1875.=E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l d e  M adrid.
Comisión de festejos.—Circular.

La Diputación provincial, deseando solemnizar el advenimiento al Trono de, España de S. M. el Rey D. Alfonso XII, ¿cordó en sesión de 8 del que rige conceder 60 dotes de 500 pesetas á otras tantas doncellas huérfanas de padre y madre que sean pobres, naturales de la provincia, y que acrediten buena conducta moral.En su v ir tu d , y para que tenga efecto lo acordado, tiene el gusto esta Comisión de dirigirse á los Ayuntamientos de la provincia para que el acuerdo citado llegue á conocimiento de su vecindario; teniendo presente que el término fijado para la presentación de solicitudes es el de 30 dias, á contar desde el de la inserción de esta circular.Los documentos que han de acompañarse á las instancias de las interesadas serán una certificación de la Alcaldía de su digno cargo de hallarse constituidas en pobreza, entendiéndose por tal no percibir rentas, pensiones ó emolumentos superiores al doble jornal de un bracero, y asimismo de los señores Jueces municipales y Curas párrocos en lo relativo á ser huérfanas de padre y madre y observar buena conducta moral, hallándose en todo caso constituidas en la edad de 12 a 30 años ámbos inclusive, y ser naturales de la provincia, sobre cuyo extremo certificarán también los citados Curas y Jueces municipales con relación á Jos libros respectivos.Madrid 25 de Enero de 1875.= El Presidente, Conde de la Rom era.=Sr. Alcaide Constitucional de.....
In te rv en c ió n  de la  A d m in istra c ió n  eco n óm ica  

d é la  p r o v in c ia  de M adrid.
CLASES PASIVAS.

Revista semestral de 1875.
La revista semestral que se suspendió en 12 del corriente mes se continuará el jueves 28 del mismo, de diez de la m añana á las tres de su tarde, observándose las reglas que para llevarla á efecto se tienen prevenidas, y habiéndose dispuesto además para mayor comodidad de las interesadas dos locales, en que se las recibirá los dias y por el orden de clases que se expresan á continuación:

Jueves 28 de Enero.
En el piso segundo.—Prim era clase del Monte-pio militar, de la A  á la Ll inclusive, y Monte-pio de Marina.En el piso bajo.—-Monte-pio civil, desde la A á la E inclusive.

Viernes 29.
En el piso segundo.—Prim era clase del Monte-pio militar, de la letra M á la Z, y clase tercera.En el piso bajo.—Monte-pio civil, de la F  á la Ll.

Sábado 30.
En el piso segundo.—Segunda clase del Monte-pio m ilitar, ¿e la letra A  á la LLEn el piso bajo.-—Monte-pio civil, de la M á la Q.

Lunes i 9 de Febrero.
En el piso segundo.—Segunda ciase del Monte-pio militar, de la letra M á la Z.En el piso bajo.—Monte-pio civil, de la R  á la Z, y Montepío de Jueces.

Miércoles 3.
En el piso bajo.—Pensionistas de la Real Casa.
Madrid 22 de Enero de i875.=Am adeo Valls.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tra l.
SECCION DE LISTA.

üartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Enero de 1875.
.Núm. -424 Alvara López.—Orusco.

425 Bonifacio Arias.—Sevilla.426 Bartolomé Baeza.—Fuente de la Campana.427 Carolina P. Martínez.—Cádiz. ‘ 0428 Camilo Maíllo.—Avila.429 Donato Perez.—Miradores de la S.430 Francisco P. González.—Vallecas.431 Francisco Barranco.—Granada.432 Josés Grande.—Ciudad-Real.433 Jorge Lacalle.—Molina de Aragón.
434 Juan Manuel Rodríguez.—Viliarrubia de los Ojos.435 María Becerra.—La Parra.436 Marcelino Galilea.—Logroño.437 Viuda de Heredia.—Zaragoza.

Madrid 23 de Enero de 1875. =  El Administrador, Martin Botella.
Ju n ta  econ óm ica  d el D ep artam en to  de F erro l.
En virtud de órden de la Superioridad de 21 del mes de Diciembre último, y según acuerdo de esta Corporación del dia de hoyase saca á pública licitación ante la misma para las doce y media del 13 de Febrero próximo, la subasta para el acopio de 500 gorros de fieltro azul con destino á la m arinería de este Departamento, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 308, de 4 de Noviembre del año último, y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 103, de 2 del propio mes y año, y se encontraran de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general del 

mismo hasta la referida hora en que dará principio el acto»

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que gusten tomar parte en la licitación.Ferrol 9 de Enero de 1875.= El Secretario, Francisco de Paula Manjon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  de M adrid .
No habiéndose presentado licitadores á la subasta anunciada para la confección de uniformes de los individuos del cuerpo de Guardias municipales, se señala el viernes 5 del próximo Febrero, á las dos de su tarde, pafa la tercera subas

ta en los mismos términos indicados en los anuncios del Diario oficial de Avisos de esta capital de los dias 30 de Noviembre, 1.*, 2 y 9 de Diciembre últimos; hallándose de manifiesto además en el Negociado de esta Secretaría los pliegos de condiciones todos los dias no feriados, de dos á cuatro de la tarde.
Madrid 25 de Enero de 1875.= El Secretario, José Dicenta 

y Blanco. —2
El Sr. D. Fernando M. Ruano y Pizzorni ha entregado en la Tesorería municipal la cantidad de 80 pesetas legadas por la finada Doña María Josefa Ruano y Pizzorni ai Asilo de m endicidad de San Bernardino de esta villa; habiendo dispuesto en su vista el Excmo. Sr. Alcalde se ponga en conocimiento del público este caritativo acto.Madrid 26 ce Enero de Í875.=E1 Secretario, José Dicenta 

y Blanco.
A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de H uesca.

Resultando vacante una plaza de Médico-Cirujano titu lar para la asistencia de Jos enfermos pobres de esta capital, dotada con el haber de 1.000 pesetas anuales, se hace saber para que los Facultativos que aspiren á ella y reúnan las condiciones establecidas en el art. 8.° del reglamento de 24 de Octubre de 1873, presenten sus instancias documentadas en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el plazo de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Huesca 10 de Enero de 4875 =E1 Alcalde, Mariano A r- nau .= P or acuerdo del Alcalde, Mauricio Berned.

#

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de San R oque.
Incautado el Ayuntamiento que presido del Cementerio pú blico de esta ciudad, cuya propiedad le pertenecía/así por su origen cuanto por lo que acerca de dichos establecimientos dispone la ley de secularización de los mismos, la expresada Corporación, con objeto de mejorarlo en cuanto sea posible, atendido á la seguridad de los restos que en él descansan y a! buen aspecto que debe presentar, acordó hacerse cargo de su régimen y administración, y establecida esta cori sujeción al r e glamento que votó al efecto, dispuso que los propietarios de m ausuleos, bóvedas ó nichos construidos en dicho local que en todo el presente año económico no justificasen debidamente en la Alcaldía de mi cargo la legítima pertenencia de los mismos, satisfaciendo á la vez en la Depositaría de Propios de esta localidad los derechos, municipales impuestos á aquellos, se entendería renunciaban ai derecho que á cualquiera de las enunciadas obras pudiera asistirles.
Y para que llegue á conocimiento de los interesados sin que por nádie pueda alegarse ignorancia, se publica el presiente en los periódicos oficiales y particulares de la Nación, en el Boletín oficial de la provincia, y se notaría y fija en esta 

ciudad.San Roque 4 de Enero de Í875.=E1 Alcalde, José de Huer- 
tas.==El Secretario, José María Rendon.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Zafra.
D. Carlos Ramírez Lobato, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Jefe honorario de Administración 

y Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que en la misma se hallan vacantes dos plazas de Médicos titulares, dotadas cada una con 1.250 pesetas por trimestres vencidos, se pagan délos fondos municipales; cuyas 
vacantes se anuncian por el presente y plazo improrogable de 20 
días, que empezarán á contarse desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Los aspirantes á las mismas deberán presentar sus solicitudes dentro del término seña- laño en esta Alcaldía de mi cargo, acompañando á las mismas copia de sus títulos y de sus méritos y servicios en la Facultad, cuyos documentos serán legalizados por Notario público ó cer
tificados por el Subdelegado de Sanidad del partido donde residiera el aspirante. Las condiciones y obligaciones que deban aceptar y desempeñar ios que sean nombrados titulares de esta población se encuentran acordadas por el expresado Ayuntamiento conforme á lo prescrito en el reglamento de 24 de Octubre de 1873 para la asistencia facultativa de enfermos nobres, y de manifiesto en la Secretaría del mismo, á donde pueden acudir aquellos pidiendo copia de las mismas si lo tu 
vieren por conveniente.Zafra 6 de Enero de 1875.=E1 Alcalde, Carlos Ram írez.=  
De su orden, el Secretario, Anselmo Cruzado.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zg a d os m ilita r e s .
T o l e d o .

D. Antonio Guerrero y Souza, Comandante de ejército, Te
niente del segundo tercio de la Guardia civil y Fiscal del Con
sejo de guerra permanente de esta plaza.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, Hamo 
y emplazo al paisano Hermenegildo Bosque, álias el Aragonés, 
cecino de Pueblanueva, para que en el término de seis dias, 
contados desde la publicación del mismo en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le re 
sultan en causa que instruyo por robo en despoblado y en cua
drilla.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procuren por cuantos medios estén a su alcance la

busca y captura del citado sujeto y remisión á esta capital si 
fuere habido.

Dado en Toledo á 6 de Enero de 1875.=Antonio Guerrero 
y Souza.=El Escribano, Pedro Román Rojas.

Zaragoza.
D. Nicolás Azara y López Fernandez Heredia, Comandante 

graduado, Capitán del regimiento cazadores de Castillejos, 18 
de caballería, y Fiscal en comisión de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación de los 
hechos que motivaron la remisión de una imprenta á los car
listas; usando de las facultades que las Ordenanzas del ejército 
me conceden, llamo, cito y emplazo por este segundo edicto á 
los paisanos D. Antonio Molina y D. Pedro Estéban para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la fecha, se presenten 
en el cuartel de Santa Engracia á dar sus descargos; y de no 
verificarlo se seguirá la causa en rebeldía conforme á derecho 
sin más llamarlos.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

En Zaragoza á 1.° de Enero de 1875.=Nicolás A zara .=P or 
mandado del Sr. Fiscal, Joaquín López.

J u zg a d os de p r im era  in stan c ia .
Cállete, en Cuenca.

D. Francisco García, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de.primera instancia de Cañete, con residencia en esta ciudad.

Doy fé que en los autos civiles ordinarios que penden en 
este Juzgado á instancia de D. Gil Roger contra Segundo Mo- 
riana y otros, vecinos de Cañada del Hoyo, sobrepago de can
tidad, se dictó la siguiente

«Sentencia—En la ciudad de Cuenca, residencia actual del 
Juzgado de Cañete, á 1.* de Agosto de 1874, el Sr. D. Sandullo 
Jiménez Moleñas, Juez de primera instancia de aquel partido; 
habiendo visto estos autos de juicio civil ordinario, seguidos 
entre partes, de la una D. Gil Roger Dubal, vecino de Chelva, 
yen su nombre el Procurador D. Domingo Marin, demandante, 
y de la otra D. Segundo Moriana y Villa y socios, vecinos de 
Cañada del Hoyo, representados por los estrados del Tribu
nal, en virtud de haber sido declarados rebeldes los demanda
dos, sobre que se declare nula la escritura otorgada en el s i
tio denominado Llebajo del Cubero, jurisdicción de la villa de 
Fuentes, en 7 de Abril de 1863, ante el Notario público de la 
del número de ia ciudad de Cuenca D. Meliton Juan Bautista 
Cano, en que venden los demandados á D. Gil Roger en la 
cantidad de 1.000 escudos, ó sean 2.500 pesetas, que este entre
gó en el acto del otorgamiento de aquella, los derechos y ac
ciones que el Municipio y vecinos de Cañada del Hoyo tenían 
á la  indemnización concedida por el Gobierno de los perjuicios 
que sufrieron durante la anterior guerra civil, y gastos que 
hicieron para la reparación del castillo que hay en la misma; y

Resultando que en 3^de Febrero de 1869 el Procurador 
Marin, en nombre de D. Gil Roger, presentó demanda de juicio 
civil ordinario contra Segundo Moriana, Vicente Moriana, Ma
tías Sotos, Juan Antonio Guadalajara, José Delgado, Santia
go Guadalajara, Aquilino Guadalajara, Julián de Des, Vicente 
Guadalajara, Simón Escamilla, José Rodríguez y los herede
ros de José Valverde, que lo son Francisca, María Juliana, 
Magdalena, representada por sus maridos Joaquín Garde, Fe
lipe Moriana, y el curador de la última Segundo Moriana, ve
cinos todos de Cañada del Hoyo, y también la heredera del 
Valverde, Macía, representada por su marido Francisco Cha- 
varría, vecino de Reillo, pidiendo en ella se declarase nula la 
escritura otorgada por aquellos en 7 de Abril de 1863 ante el 
Notario de los del número de Cuenca Sr. Cano, en que ven
dieron la indemnización que por razón de la guerra civil con
cedió el Gobierno al Municipio y vecinos de Caxada del Hoyo 
por los perjuicios que durante ella tuvieron, y se les condene 
al pago de los 1.000 escudos, precio de la venta, 6 por 100 de 
redifó anual y costas causadas y que se causaren, en virtud de 
que la cosa vendida era ajena y no estaban competentemente 
autorizados por los dueños para que la enajenaran; y acompañan
do con la misma la escritura de compra-venta, partida de de
función de José Valverde, de casamiento y bautismal de sus 
hijos, y las certificaciones respectivas de los actos conciliato
rios, y un acuerdo del Gobierno civil de la provincia de Cuen
ca en que manifiesta á D. Gil Roger, como resolución á su 
instancia presentada al mismo pidiendo la nulidad del contrato 
celebrado con varios v ecinos de Cañada del Hoyo, podía acu
dir en demanda de su derecho á donde lo tuviera por conve
niente, puesto que los de aquel Municipio no se habían me
noscabado:

Resultando que habiendo emplazado á los demandados en 
forma legal, y conferídoles traslado por término de nueve días 
improrogables, fueron declarados rebeldes y contumaces, en
tendiéndose la notificación de autos con los estrados del Juz
gado en virtud de no haberse mostrado parte, y en defecto de 
Vicente Moriana y Vicente Guadalajara, que fallecieron des
pués de la celebración del acto conciliatorio, se acusó la re 
beldía á sus respectivos herederos, que los del primero lo son 
María, Eugenia y Marcelino, representadas por sus respectivos 
maridos Francisco Moriana y Cecilio Cano; Vicenta, casada 
con Vicente Gornez, menor de edad, y en su representación el 
padre Pablo Gómez, y Basilia, representada por su curador 
ad litem el Procurador D. Pedro Carrasco, y del Segundo Mo
riana, Juan Ignacio y Julián, en representación propia; Salus- 
tiana y María Petra, su representación los respectivos maridos 
José Solera y Juan Antonio Guadalajara, y Francisco, repre
sentado por el Procurador Carrasco, como curador ad litem, 
habiendo variado la representación de Magdalena Valverde, hija 
del finado José, en la personalidad de Mariano de Foz, con 
quien contrajo matrimonio, según asi todo consta en autos en 
virtud de las fés de sepelio, bautismales y aceptación de cargo



224 27 ENERO DE 1875. GACETA DE MADRID.— NÚM. 27.

presentados por el demandante en virtud de sus peticiones y 
gestiones practicadas:

Resultando que en el escrito de réplica se reproducen sólo 
los fundamentos de hecho y  derecho, haciendo igual petición que 
en el de demanda; y  remitidos ios autos á prueba, la practicada se 
lim ita al cotejo de los documentos presentados con la demanda, 
así como de las que lo fueron con posterioridad, de lo que se 
hace ligera reseña en el alegato, reproduciendo en él la pe
tición de nulidad de la escritura; y

Considerando que la cosa ajena no puede venderse sin que 
el que lo haga tenga poder especial para ello; y en el presente 
caso, si bien los vendedores no presentaron los poderes nece
sarios, puesto que de ellos no se hace mención en la escri
tura, prestan caución juratoria de que los demás interesados 
pasarían por la venta, haciéndolo además de lo que á ellos per
tenecía, sin que el demandante haya probado nada en contrario 
de los dos últimos extremos:
h* Considerando que es válida la venta de cosa ajena, sin que 
el vendedor tenga obligación de tornar al comprador el precio 
que por ella hubiese dado, cuando este sabe que aquella cosa 
no es de aquel que la vende, según terminantemente dispone 
la ley 19, tít. 5.° de la Partida 5.a:

Considerando que -en ei caso presente el comprador D. Gil 
Roger compró los derechos á percibir la indemnización men
cionada á ciencia cierta de que en su mayor parte no pertene
cían á los vendedores, puesto que en la escritura se dice ter
minantemente venden lo que á ellos perteneciera, lo del Mu
nicipio y demás vecinos de Cañada del Hoyo; y si bien se obli
gan a la  eviccion y saneamiento, en autos no consta que hayan 
turbado al Sr. Roger en la gestión del cobro ninguno de los de
más á quienes perteneciera parto de la indemnización:

Vistos la ley 19 del título y  partida ántes citada;
S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia absolver y 

absolvía de la demanda á todos los en ella citados, sin hacer 
especia] condenación de costas, y reservando ai Sr. Roger el 
derecho y  acción de que se crea asistido para que lo reclame 
cuándo, cómo y dónde viese convenirle ; publicándose esta sen
tencia en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
v incia , por ser en rebeldía de los demandados, y se advierte 
que no ha podido dictarse antes esta sentencia por estar ocu
pado el Juzgado en asuntos criminales de preferencia, y tam 
bién con motivo de los sucesos carlistas de esta población.

Así definitivam ente juzgando lo pronunció, m andó y firm a 
dicho Sr. Juez, doy fe .= S an d a lic  Jim énez.—Francisco  García.»

A sí m ás por m enor resu lta  del pleito de que queda hecha  
mención y al que me rem ito.

Y para  que conste, cum pliendo con lo m andado, libro el 
presente, que fiemo en Cuenca á 81 de Diciembre de 1 8 7 4 =  
F rancisco  García. X—980

L oja
Licenciado D. Luis F unes y Gómez, Juez de prim era in s 

tan cia  de esta ciudad de Loja y su partido.
A los Sres. Jueces de prim era instancia  y dem ás A utorida

des do la  Nación hago .saber que en este Juzgado y  por la  Es
criban ía del que refrenda se sigue causa crim ina l de oficio ; 
contra D. Miguel L agar Iglesias, na tu ra l de Salam anca, vecino 
de Ventas de Huelm a, ju risd icción  de Alhama, h ijo  de D. Juan 
y  Doña Isabel, empleado ce sa ste , de 81 años, sobre falta de 
asistencia á la sesión de Jurados que tuvo lugar en esta ciudad 
en 15 de Enero últim o, en la cual se ha  resuelto  la  com pare
cencia de dicho procesado con objeto de hacerle cierta notifica- j 
cion en los estrados de este Juzgado , que sitúan  en la calle ! 
de la Caridad; señalándosele p a ra  su presentación el térm ino 
¿e SO días; haciéndose presente que si bien se ignora su para- ; 
dero se presum e se en cuen tre  en esta  provincia. :
« Y en v irtud  á lo dispuesto en el art. 130 de la  ley de E n 

ju ic iam ien to  c rim in a l, se expide esta requisito ria , que se d ir i
girá y publicará cual corresponde.

Dada en. Loja á 18 de D iciem bre de 1874 ,= L uis F un es,=  
P or m andado de S. S., Licenciado Luciano Caro,

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a
D. Pablo Callejo Sanz , Magistrado de A udiencia de fuera de 

M adrid y Juez de p rim era in stanc ia  del d istrito  de Ruenavista 
de esta corte.

Por la  presente hago saber que con ei fin de poder cum pli
mentar un exhorto precedente de la isla de Cuba, á consecuen
cia de la ejecutoria de la causa criminal de oficio que se s i
guió en el Juzgado de Alacranes por exacciones ilegales y abu
sos á particu l ares contra D. Peí ayo Torres y  Ramírez, hijo de 
B. José y de Doña Amparo, natural de Sevilla, Capitán pedáneo 
de dicho partido de Alacranes, jurisdicción de Matanzas, y  
posteriormente del de M anagua?, jurisdicción de Santa María 
del Rosario, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias 
á dicho procesado que estaba en libertad bajo fianza comenta- 
riense, y que según parece se embarcó para la Península sin  
la correspondiente autorización en el vapor-correo español 
Isla de Cuba, que salió de aquella isla el 30 de Marzo del año 
último,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civ iles  
y  militares procedan á  la busca, captura y  presentación en i  
este Juzgado del referido D. Pelayo Torres y  Ramírez. f

Dada en Madrid á  18 de Enero de 1875.=Pablo Callejo—  jj 
Por mandado de S. S., Francisco Molina.

Madrid.-Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. José González Mártir 
nez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, por la presente y  primera requisitoria se cita, llam a y  
emplaza á Gregoria Martínez Gómez, conocida como prostituta 
con el de Mercedes Martin Gómez, para que en el término de 
nueve dias se presente en 'este Juzgado y  Escribanía del ac

tuario á responder á los cargos que la resultan en causa por 
hurto de efectos á Doña Vicenta Marco, y  cuyo paradero actual 
se ignora.

Madrid 8o de Noviembre de 1874 .= V .# B .°= G on zalez .= E l 
Escribano, J. Morales.

M ad rid .— In c lu sa

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se llama por término de 
30 dias á los que se consideren con derecho á  una fianza de 
eviccion con hipoteca impuesta sobre la casa de la calle de 
Fuencarral, números 3o y 37 modernos, 17 y 18 antiguos de la 
manzana 346, que comprende una superficie de 4807 piés cua
drados, por D. Benita Gortázar á responder de cualquiera recla
mación que pudiera hacerse con referencia á un terreno de 864 
piés cuadrados agregado á la casa núm. 9 antiguo y 17 moderno 
do la calle del Horno de la Mata de.la inmediata núm. 19 mo
derno , según escritura otorgada ante el Escribano de número 
de esta villa D. Domingo Bande con fecha 87 de Enero de 1839, 
tomada razón en el registro en 17 de Mayo de 1853; bajo aper
cibimiento que de no concurrir dentro del plazo que queda 
fijado les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que 
dicha casa pertenece en propiedad á D. Francisco María de Cor- 
tazar y Ferrer.

Madrid 18 de Enero de 1875. =  El Escribano, Ruperto de 
Diego. , X—988

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corté, se llama por término 
de 30 dias á los que se crean con derecho á una fianza de 6.000 
reales que con hipoteca de la casa calle de la Luna, con acce
soria al callejón de Tudescos, números 1 y 7 modernos, 5 y 6 
antiguos de la manzana 373, que ocupa una superficie de 8.360 
piés cuadrados que prestó Doña María de Prado, dueña que fué 
de dicha casa, para responder á la obligación contraida por su 
hijo D. Ventura de Cubas de pagar á D. Matías de Avancens, 
y cuyo pago había de efectuarse á razón de 1.500 rs. cada año, 
según escritura otorgada en esta capital á 80 de Agosto de 1788 
ante el Escribano D. Vicente Triguero D ia z , y de la que se 
tomó razón-en 81 de dicho m es; bajo apercibimiento que de 
no concurrir á usar de su derecho dentro del único término 
de 30 dias fijado les parará el perjuicio que haya lugar; advir
tiéndose que dicha casa es de la propiedad de D. Francisco 
María de Cortázar y Ferrer.

Madrid 18 de Enero de 1873. =  E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X —981

N egreira.
D. Florentino González V illam il, Juez de primera in stan 

cia de la villa y  partido de Negreira.
Por el presente edicto c ita , llama y  emplaza á  Juan Tomé 

G arcía, soltero y  vecino de la parroquia de San Martin de 
Fontecada, término municipal de Santa Comba, para que den
tro del término de lo  dias se presente en este Juzgado á ren
dir indagatoria en causa criminal que contra el mismo y su 
hermana Manuela Tomé García me hallo instruyendo sobre 
lesiones á ¡Pedro País y  P a ís , de dicha de Fontecada ; aperci
bido que de no comparecer dentro de dicho término se le d e
clarará rebelde y  le parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Negreira á 87 de Diciembre de 1874. =  Florentino  
González Villam il. == De orden de S. S., Manuel Caamaño 
García.

Ordenes.

D. Domingo Esparis y Cantelar, Juez de primera instancia  
del partido de Ordenes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  V i
cente Vilarelle y  Ares, natural de San Juan de Vitre, término 
municipal de Farades, y  vecino de San Mamed de los Angeles, 
en el de Oroso, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en sumario de causa que en este Juz
gado se instruye y  por la Secretaría del que autoriza sobre 
lesiones graves y sucesiva muerte de Pedro Toribio Taladrid, 
vecino que fué de Santa Eulalia de Gorgullos, térm ino m uni
cipal de Tordoya ; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares y  dependientes d la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este dicho Juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en la villa de Ordenes á 86 de Diciembre de 1 8 7 4 .=  
Domingo E sparis.=D e orden de S. S., José Patiño.

Señas de Vicente Vilarelle y  Ares.
Edad 44 años, estatura corta, ojos castaños, pelo id., nariz 

regular, barbilampiño, color lánguido; vestía pantalón de tara- 
zona, chaqueta de paño negro, chaleco de mayon, gorra y  otras 
veces sombrero; calzaba zuecos.

D. Domingo Esparis y  Cantelar, Juez de primera instancia 
del partido de Ordenes.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Benita Amado, 
mujer del finado Pedro Toribio Taladrid, á los hijos de estos y  
parientes más cercanos para que dentro del término de nueve 
dias, á  contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presenten en la sala de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle R eal, núm. 9, para ofrecerles la causa que se in s
truye sobre la muerte de dicho Taladrid á consecuencia de 
lesiones graves que le fueron inferidas por Vicente Vilarelle 
Ares en el término municipal de Oroso, á fin de que dentro del

expresado término lo verifiquen á medio de Procurador auto
rizado en forma y  bajo dirección de Letrado; debiendo adver
tirles que en la casa d<? dicho finado, sita en Santa Eulalia de 
Gorgullos, término municipal de Tordoya, fueron hallados a l
gunos efectos muebles y  obligaciones simples á su favor con
traídas que se han inventariado y  puesto en depósito, siendo 
ya requerido José Amado, suegro del finado, por si quería 
mostrarse parte en el proceso, y lo ha renunciado.

Dada en la villa  de Ordenes á 86 de Diciembre de 1 87 4 .=  
Domingo E sp aris.«D e orden de S. S ., José Patiño.

Orgiva.
D. Em ilio de Castro y Almendros, Jaez de primera instan

cia de esta villa  y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que estoy instruyendo contra Antonio Baquero Gonzá
lez y  Antonio Muñoz Chaver, vecinos de Rezuar, sobre hom i
cidio de Juan Antonio Pedrosa Rodríguez, de la misma vecin
dad, he acordado la prisión provisional de dichos procesados en 
la cárcel de este partido; y para la busca y  captura de los m is
mos expido la presente, rogando á todas las Autoridades judi
ciales y civiles y  agentes de policía judicial que si supieran 
el paradero de aquellos procedan á su prisión y  remisión á 
la cárcel de esta villa incomunicados y  á mi disposición.

Al mismo tiempo cito y  emplazo por término de 30 dias, 
desde que este edicto aparezca en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, á los referidos Antonio Ba
quero González y  Antonio Muñoz Chaver, para que se presen
ten en este Juzgado ; previniéndoles que si no lo hacen se les 
declarará rebeldes é incursos en las penas que la ley de E n
juiciam iento criminal establece para los rebeldes.

Dada en Orgiva á 7 de Enero de 1875.= E m ilio  de Cas- 
tro .= F é lix  García Villalobos.

Señas de Antonio Baquero González , dlias Pelo.
Estatura regular, pelo castaño, ojos azules , nariz regular», 

barba poblada, cara oval, color trigueño, pintado de viruelas; 
viste sombrero hongo oscuro, chaqueta ó gallega oscura, pan
talón largo de lana entre claro y oscuro, botillos blancos, y de 
35 años.

Señas de Antonio Muñoz Chaver.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos melados, nariz 

regular, barba poblada, cara oval, color trigueño; viste som 
brero calañé, chaqueta parda, faja n eg ra , pantalón oscuro y 
alpargatas.

D. Em ilio de Castro y Almendros, Juez de primera instan
cia de esta villa  y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. F élix  Gutiér
rez de Caviedes y  F eijóo, natural de C&bezon de la Sal, pro
vincia de Santander, vecino del Padul, para que en el término 
de 15 dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre oculta
ción é infidelidad en la custodia de docum entos; apercibido 
que si se presentase será oído y  se le administrará justicia, y  
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
m ilitares é individuos de policía judicial se sirvan proceder á 
la busca, detención y remisión á este Juzgado con las seguri
dades convenientes del D. F élix  Gutiérrez, cuyas señas se e s 
tampan á continuación, para lo cual les exhorto en nombre de 
la Nación.

Y para su publicidad se fija el presente en Orgiva á 13 de 
Enero de 1875.= E m ilio  de C astro .=F élix  García Villalobos.

Señas de D. Félix Gutiérrez de Caviedes y  Feijóo.
Estatura alta, color claro, pelo castaño, ojos grandes m e

lados, barba poblada, robusto, y  viste decentemente.
Pina.

D. Julián Lúcio Piqueras, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en la causa seguida por este Juzgado y  E s
cribanía de D. Juan Guinaldo sobre robo de un caballo de la 
propiedad de D. Mariano Sánchez, vecino de Fuentes, en tér
mino de Roden, y  en cuya causa se ha acordado con esta fe
cha el siguiente auto:

«Auto.—Resultando trascurrido con exceso el término de 
los llamamientos á los hombres desconocidos por la G a c e t a  
y  Boletín oficial sin que se hayan presentado ni sean habi
dos, y  que por ahora seria inútil la práctica de otra cualquiera 
diligencia:

Considerando que cuando los autores de un delito no se 
hallan presentes previene la ley se Ies declare rebeldes;

S. S. por ante mí el Escribano, dijo que debia declarar y" 
declaraba rebeldes á los dos hombres desconocidos que en la 
tarde del 8 de Junio último se apoderaron del caballo de la 
propiedad de D. Mariano Sánchez en término de Roden.

Publíquese este proveído en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, poniéndose al efecto los oportunos 
anuncios; y  hecho, se proveerá á  lo solicitado por el Ministerio 
público.

Así lo acordó y  firma S. S. en Pin& á 13 de Diciembre 
de 4874, doy fé.==Licenciado, Julián Lúcio P iqueras.=A nte mí, 
Tomás Salas.»

Y para que llegue á su conocimiento se libra el presente.
Dado en P inaá 13 de Diciembre de 1874.=Licenciado J u 

lián Lúcio P iqueras.=D e su orden, Tomás Salas.
Puebla de Ssmabrsa.

D. Nicblás Acero y  Abad, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Puebla de Sanabria y  su partido.

Por la presente requisitoria y  en cumplimiento del art. 130 
de la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo 
y  emplazo á  D. Juan Fernandez San Rom án, vecino del pue-
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blo de Sotillo, Alcalde popular del distrito de Cobreros, viudo, 
propietario, mayor de 40 años, para que en el término de 10 
dias se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que por abandono 
del cargo de tal Alcalde se le sigue; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la precitada ley.

Dada en la Puebla de Sanabria á &8'de Diciembre de 1874.= 
Nicolás Acero y A bad.=Por orden de S. S., Cayetano Mata.

R am bla.

D. José Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de la Rambla &c.

Por el presente se cita v llama y emplaza á José del Rosal 
González, álias el Tuerto Míngales, natural y vecino de F er- 
nan-Nuñez, cuyo paradero se ignora, de estatura regular, pelo 
negro, ojos melados, n a riz , barba y cara regular, color trigue
ño, tuerto del ojo derecho; vestido con pantalón, chaqueta y 
chaleco de paño negro , botas de becerro blanco y sombrero 
hongo negro, contra quien se instruye causa por homicidio, y 
se ausentó de dicha villa la madrugada del 6 del corriente, para 
que en término de 3D días comparezca en la audiencia de este 
Juzgado ó cárcel de esta villa á ñn de recibírsele la oportuna 
inquisitiva; bajo apercibimiento que no haciéndolo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á qué haya lugar.

También se encarga á las Autoridades y dependientes de 
policía judicial procedan á la captura y remisión á este Juz
gado del José del Rosal González.

Dado en la Rambla á 11 de Enero de l'875.«?José Rodríguez 
Delgado.=El Escribano, Juan B. Jiménez.

R oa.

D. Angel Torres, Juez de primera instancia de esta villa de 
Roa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que estoy instruyendo contra Tomás Pascual Agua
do, álias Chilalo, vecino de esta villa, de 36 á 38 años de edad, 
estatura regular, fuerte, cara ampollada, color un poco pálido, 
poco poblado de barba, pelo negro, con bigote, y un dedo de 
una mano con cicatriz de haber tenido una h e r id a , y debe 
también tener en el cuerpo cicatrices de otras heridas que ha 
recibido en otro tiempo; vestía borceguíes, pantalón y  chaqueta 
de paño pardo, faja m orada, chaleco negro, tapabocas de es
tambre hecho á punto color de café y morado formando rayas, 
y gorra negra que alternaba con sombrero redondo también 
negro, sobre homicidio perpetrado en la persona de Francisco 
Monge y Monge, su convecino ; se ha acordado la prisión de 
dicho procesado, y como se ignore su paradero, pido y en
cargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca del mismo, y le rem itan con las seguri
dades debidas é incomunicado á la cárcel de esta villa y á mi 
disposición.

Dada en Roa á 10 de Enero de 1875. «  Angel T orres.«P or 
su mandado, Fernando de Olavarría.

Santander.

D. Roque Gallo, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Santander.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 
Ramón Gómez, al parecer asturiano , representando unos 30 
años de edad, estatura regular, gasta bigote, y viste con un 
pantalón encarnado, blusa á cuadros y sombrero, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que instruyo contra Pedro 
Muñoz Alonso sobre hurto de efectos á D. Luis Ansuátegui; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo seguirá su curso 
dicho sumario, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 11 de Enero de 1875.=Ro- 
que G allo.=Por mandado de S. S., Urbano de Agüero.

S e v illa .-S alvador.

D. Fernando Varea, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Martinez 
Duarte, natural de Aguilar del Rio, vecino que fué de esta ciu
dad, soltero, empleado cesante, y de 37 años de edad* para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en los estrados del Juzgado á oir la sen
tencia definitiva recaída en la causa seguida contra el mismo 
por tentativa de robo; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
se le declarará rebelde y pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 7 de Enero de 1875.=Fernando V area .=  
El actuario, Manuel Carrion.

Torrijos.

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente encargo á las Autoridades judiciales en cuyo 
pueblo se hallare D. Pedro Gardeazabal y A spuru , vecino de 
esta villa, procedan á su detención y remisión á disposición de 
este Juzgado á fin de que cumpla la .condena de arresto im 
puesta por la Superioridad en causa que se le siguió por des
acato á la Autoridad judicial.

Dado en Torrijos á d i de Enero de 1875.^*Vicente Cano 
M anuel.=El Escribano, Francisco José del Pozo.

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferro -carril de Córdoba á Espiel 
y  Belm ez.

t En cumplimiento del art. 3& de los estatutos se convoca á 
junta genei al ordinaria de señores accionistas para el dia &8 
de Febrero próximo, á' las dos de la tarde.

Tendrá por objeto dicha junta examinar la Memoria y ba
lance de la Sociedad, los cuales se hallarán de manifiesto en 
el domicilio sopial, Colegiata, 18, tercero, de doce á dos de la 
tarde, 15 dias ántes del señalado para la misma.

Véanse los siguientes artículos de los estatutos.
Madrid 19 de Enero de 1875.=E1 Director gerente, Joa

quín Alonso.
«Art. 34. Todos los socios poseedores de 50 acciones á lo 

ménos tienen derecho á asistir á las jumlias generales. Los 
dueños de menor número de acciones podrán reunirse hasta 
componer el número de 50 acciones, y autorizar por escrito á 
uno de ellos para que los represente.

»Art. 35. Los accionistas que'quieran ser representados por 
un mandatario extraño á la Sociedad deberán proveerle de 
poder en forma legal.

»Art, 36. Los que reúnan las circunstancias expresadas en 
los dos artículos anteriores, deberán depositar sus títulos en 
la Secretaría de la Sociedad con 15 dias de antelación al se
ñalado para la junta á fin de obtener el billete de entrada, que 
será personal, y expresará el número de acciones depositadas.»
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B olsa de M adrid.

C o tiz a c ion  o f ic ia l d e l d ia  26 d e  E n ero  d e  1875 , c o m p a r a d  con  
la  d e l  d ia  a n te r io r .

^  ̂ . . . .  CAMBIO AL CON TAD O.Fondos públicos.
Dia 2o. Día 26.

Renta perpetua al B por 1 0 0 ...............................  17 52 4 7*50-60-65-75-80
17‘60-82 4¡2-85-90 
17 95-85-50-97 4|2 
4 8‘00-t 7*80-1 8*<j0 
18*05-4 8*00-17*80 
48*00-18'02 R 2-05  
18*10-00-10-4 5-20 
18*17 1 {2-20-25-20 

18l15-Í7‘l{2-20 
veq ttém * . 4 8*60 4 7*50-18*00-18*4 0

no publicado . 17‘85 »
á p lazo  20‘00 »

ídem exterior al S por 100     20*50 20*70-60-50-70-60
20*75*21‘00-20*70 

pequeños. » 20*80
Billetes h ipotecarios del Banco de España,

2 /  sé r ie ................................................................. 100*20 100*00
Bonos del T esoro , de 2.000 rs ., 6 por 100

interés a n u a l.. .....  ..............................................  52*50 51*00-51*50
no publicado. 51*00 »

En cantidades pequeñas..  51*00 51*50-45
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 48*00 48*00-48*25

no publicado. » 48*50
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 31 de Agosto de 1852, de
2.000 r s .................................................................. 42 00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
S.OOOrs .......... ................ ..............................  38*00 33*50-7 0-34*00

33*75-34*00-34‘15 
34*25

no publicado . 33*50 »
Idem id. n u e v a s .. ................ 33*00 33*00-33*35-25-50

33*70-40-50-65-85
33*90

Idem de 20.000 r s . ..........................  33*00 »
A ccionesdelB ancode E sp a ñ a .  143*00 144*00

no publicado. 145*00 144*50-145*00

Cambios o fic ia les so b r e  p lazas de la Nacion.

DA. Ñ O . B K N K F IC IO .l D A Ñ O . B E N E F IC IO ”,

Albacete  * 4j4 L ugo.........................  * »
Alicante . • » 4{2 M á la g a ..  » j  ‘‘]8
Almería  » 4j4 M urcia----------------   *
Avila......................  par. » O rense...................  4{& ' »
Badajoz...................  » 3[8 Ovi edo . . . . . .  » 3¡8 d.
Barcelona  * 7{S Falencia  par. »
Bilbao......................  * 4\2 Pamplona  » 4 ¡4
B urgos.................. par. * Pontevedra. . .  8{8 »
Cáceres. , 3[4 » S a la m a n c a ....  1|4 ¡ *
Cádiz................. * » I d .  San S eb astian . » 1
Castellón  par. » Santander  * S|4
Ciudad-Real.. .  1{4 » ■; Santiago .* 4¡2 »
Córdoba  » 4{4 d. Segovia................ i]2  , »
C oruña  4^4 * ' S ev illa . • * \ ■)
C uenca   * * S oria ......................... 4 »
Gerona .....................  » 4|2 d. T arragona . . . .  » 4 p.
Granada  » 1f4 T eruel . . . .  par. »
Guadalajara.. .  par d. » Toledo..................... 3j4 »
H uelva..................... » » Valencia.............. » 4
H u e s c a . . . . . . .  » \  R4 V aliadolid.. .  - .  »
laen    » 4 [4 Vitoria   » l 5[8
L eón ....................... par. * Z a m o r a . . . .   4q4 | *
Lérida......................  * 4p4 Z a r a g o z a . . . . . .  ■» ¡ «)]2
Logroño. . . . .  5[8 » i 1

Bolsas extran jeras.

París 25 Enero.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, & 22 7[8.— 
Idem interior, á 48 3[8.

í 3 por 1 0 0 .     á 62*20
Fondos fra n ceses .. . ! 4 4 [2 por 4 00 á 92*00

f 5 por 100 á 100*42 R2
Consolidados in g leses  á 92 5¡16

Cambios o fic ia les so b re  p lazas extranjeras
Lóndres, á 90 dias fecha. 48*75.
París, á 8 d ias v ista , 5*05.

O bserv a to rio  de M adrid

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Enero de 1875.

■ A l t a n *  T E M P E R A T U R A

del y humedad del aire,
barómetro , e r n * *

SG R AS. reducida k 0o ....
y en milíme- 1 Unmede- «  v *«¡*

tr°«- «»«D- s id o .______________________ __________

6 de la  m. 713*60 2*2 2‘0 N   Calma.. Despejado
9 de la m . 713 90 4*7 3 6 N B r isa .. ídem.

42 del día. . 712 83 12 Q 8*8 N. N. E. Idem.. ídem.
3 de la t . . 741*58 4 5*4 5 0*3 N. N. E. Idem .. Idem.
6 de la t .. 741*56 41*3 8*4 N. E ... C alm a. Idem.
9 de la Bu 741*44 9*4 6‘7 E Brisa.. Idem.

Temperatura máxima de l  a ire á i a so m b r a . . . . . . . . . . . .  w ^ . 45*4
ídem mínima de i d  ......... ..!.*.***.*...V,'". - - 0*7

Diferencia...    ! ! * . ! ! ! ' * , .  , 44*4
Temperatura máxima al sol , á 4,47 metros de l a t i e r r a . . .  \ \ « .  24*6
Idem id .dentro .de una esfera de cr is ta l ...................................., 1 ,  41*5

Diferencia  ......... ......................Í . 1 *. 46*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . .......................................»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 26 de Enero 
de 1875.

1 ALTURA T B M F B h  A-
b&iométri- tura dirección

»«™4“  ¿«i ,ÜStí4
mar en mi- centem-  ̂ del viento <ÜeUte!e-. delemi

límetros. males. ▼ianto

B i l b a o . . . . *  775*3 42/0 s  B r i s a . . .  Cási cub.0. Muy p.
O v i e d o . . . . ,  767*3 8*0 s. O . . .  I d e m . . .  Casi despd »
Coruña, 8 h. 769‘7 M<g g E>< Calma..  Cubierto.. Tranq.1
S a n t i a g o . . ,  770‘1 40'3 S. O . . .  Idem... .  Despejado. »
O'porto  771‘2 41M E.S. E. Brisa . . .  Ais. nubes. P. agit.
L i s b o a . . . . .  769‘6 7*6 N I d e m . . .  Idem . . . .  Tranq.*
B a d a jo z . . . .  » 8*4 N. E . . .  Viento.. N i e b l a . . . .  »
S. Fern., 8 h. 769*1 9*5 E  Calma . Despejado. P. oleaj
S e v i l l a , . . . ,  766*4 4 0*0 E B r is a . . .  Idem . . .  »
T a r i f a .   774*5 4 3*9 N . E . . . Viento..  Id em  P. oleaj
G r a n a d a . . .  769*5 7*2 N. E . . .  Calma..  I d e m , . . . .  »
Alicante . .  . 772*2 42*4 N. O . . .  B r is a . . .  Id em  Tranq/
M u r c ia . . . . .  770*« 4 3*0 S. O . . .  Calma..  I d e m , . , .  »
V a le n c ia . . .  769*2 4 4*4 O  B r is a . . .  I d e m . . . . .  *
Palma  767*1 4 4*0 N Viento..  í d e m . . , . .  Tranq.
Barcelona. . » » » » » »
Zaragoza. . .  » 10 0 N. O . . ,  B r i s a . . .  Despejado. *
Soria . .  . . . .  772 2 4*4 S. O . . .  Calma..  Id em   »
B ú r g o s . . . . .  773*8 3*9 S  Idem N u b o s o . . .  »
Valiadolid.. 776*4 2*0 O B r is a . . .  C.°, niebla. »
Salamanca. » » » » » »
Madrid  773*3 4*7 N  B r is a . . .  Despejado. *
Escorial .. . .  774*3 7*8 N. O. . .  Calm a..  Cási desp.0
Ciudad-Real 773*6 2*4- N. O. . .  » Niebla alta.
A l b a c e t e . . . !  774*6 4*0 O. S. O. Brisa . . .  ¡Niebla  »D ireccion g en e ra l de C orreos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam ien to  de M adrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la. arroba, de (Pb9 i  4 .'a f i 

bra, y  á 4*34 el kilógram o.
Idem de carn ero , de 0*53 á 0*82 pesetas la  l ib r a ,y  $ v io  e l k lló- 

\ gramo.
¡ Idem d e te r n e r a , de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de á e l k ilo

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 1*4 2 pesetas la libra, y  á 2*4 0 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 14 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 1*08 el kilógramo.
Tocino añejo, a 20 p esetas la  arroba; á 0*94 la  lib ra , y  é 2 04 el k i

logramo.
Idem fresco, de 18*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 *78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*25 á 4 8 pesetas la arroba, y  de 1*58 á V64 e l 

kilógramo.
Lomo, de 1*25 á 1*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos lib ra s, de 0*41 i  0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la  arroba; de 0 ‘K5 á 0*59 la  libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 A 9 pesetas la arroba; ue 0*21 á 0*35 ía li'br», y  de 0 45 

á 0*76 el kilógramo.
Irroz, de 7 á 9‘50 pesetas la  arroba; de 0*26 a 0*44 la libra, y 

de o*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á6 p ese ta s la  arroba;de 0*24 á 0*29 la l ib r a ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
- Carbón vegetal, á 1*75 pese*tas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.

Idem mineral, ¿ 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, á 45 p esetas la arroba; de 0 48 á 0*54 la  libra, y á 4V83 e l 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0 S5 e¡ cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 p esetas e l cuartillo, y  de 6*93 ¿7*52 el de

calitro.
Trigo , de 11 á 44 pesetas ia arroba, y  de 4 9*94 á 25!34 el hecto

litro.
C ebada, de 8*50 á 8*87 pesetas la fanega, y  de 15*39 á 16*05 el hec

tolitro.

N o t a .  Res es degol1 adas en el dia de ayer.—Vacas, 4 28 —Carneros, 
404.—Terneras. 8.—Cerdos, 357.—T o t a l ,  897.

Su peso en lib r a s .. 4 M.877.—Idem en k ilogram os.... 66,200.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CóntS.  PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS .

T o le d o . . . . . ....................  3.630*46 Mediodía.........................  4 0.052*66
Segovia.................................  94 0*17 Correos.............................  56*45
N orte................................. 8.994-07 Pozos de n ie v e    »
B ilbao..............................  4.236*09 Mataderos................... ... 19.739*4 5
A ragón ............................  4.703*69 T ‘T q'ukV ea
V alen cia ..........................  2.444*76 lorAL................  48-76) 50

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 26 de Enero de 1875.=E1 Alcalde, C. el Conde i e  Toreno.

M ovim iento de buques en los p u e rto s  de la Península 
segu n los p a r te s  rec ib idos ayer.

A l i c a n t e — Ha entrado la fragata inglesa Research, proceden
te de Valencia.

Han salido para Palma, Barcelona, Orán y Sevilla los va
pores españoles Union, Rápido, Buenaventura, Guadia
n a , El Correo de. Alicante y Amalia.

A l m e r í a .—Han entrado un vapor, una escampavía y seis lau
des españolea

Han sido despachados un vapor, un pailebot, un bfik- 
barca y cuatro laudes.

B ilbao.—Han entrado los vapores Héctor de bandera naeionai,
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procedente de Santander, con pasajeros y corresponden
cia, y el ingles Santander de Castro.

Ha salido el Vizcaíno-Montañés para Santander con pasa
jeros y correspondencia.

Cádiz.—Han entrado los vapores mercante francés Vilie de Ha
vre, procedente de Lisboa: el correo español Puerto Rico, 
de la Habana, y los españoles Covadonga y Aviles , de 
V igo; la barca mercante francesa Marie S u ra n n e , de 
Burdeos, y la polacra-goleta española L aredo , de Villa 
de Poner. ,

Han salido los vapores mercantes españoles M ana Gracia 
n a ra  S ev illa , y  Apóstol para Málaga ; la polacra-goleta 
esp añ o la  Natividad para Puebla; el vapor francés Vüle 
de^Havre para Málaga, y el bergantin dinamarqués Ana  
Jans para Copenhague.

C o r u ñ a . — Han entrad o el vapor mercante inglés Cibeles, pro
cedente de S an tan d er, y los españoles Cifuentes y T er, de 
V iv ero y L iv erp o o l.

Han salido el Cibeles, para Montevideo; el vapor de guerra 
Prosperidad , para Cádiz, y los mercantes españoles Cer
vantes, Ct fuentes y Ter para Gijon, Marin y Cádiz.

H u e l y a .— Han salido con cargamento de mineral los vapores 
mercantes ingleses Fyne month Castie,p&rti Newcastle; 
Cobden, para Londres, y Ahel Caine, para Liverpool.

Málag a .— Ha entrado un vapor francés procedente de Cádiz.
Han salido ua vapor español para Cádiz; otro aleman para 

Hamburgo, y otro inglés con rumbo á Londres.
P a lm a .—Han fondeado el vapor español Jáim e I ,  con corres

pondencia y  pasajeros, y dos buques de vela.
Han sido despáchanos los vapores españoles Mahonés, con 

correspondencia; Lulio, con efectos, y dos buques de 
vela.

S an S e b a s t ia n .— H a entrado y salido el vapor-correo P ortu• 
galete.

S e v i l l a .— Ha entrado el bergantin-goleta inglés Jhon B 'Inper 
procedente de Nueva York, con nueve tripulantes y c a r
gamento de petróleo.

T a rra g o n a .— Han entrado el vapor español Monseny y la cor
beta noruega Oger.

Han salido ei Monseny con pasajeros, y el vapor español 
Jáim e I  con correspondencia.

V a l e n c ia .— Han entrado una balandra y  dos laudes españoles, 
y un vapor ingles con pasajeros, lastre y efectos.

V igo .— lian entrado los vapores españoles Santa Rosa,, Villar- 
real y Taj). procedentes de Vil lagareta, Marin y Carril; 
el bergancñ sueco Cari John , de Nueva York, y el por
tugués San Juan  de Bruses Vick.

Han salido los vapores Santa Rosa y Villarreal para Cádiz; 
Hispalis para Carril, y los bergantines Cari John  y el 
portugués Paquete de New-York  para Oporto.

.— = o 0 O Q Q Q Q 0 c c = » ------------

Forma parta de este número e! pliego'4 0 del tomo i.* de
las sentencias á s la Sala primera del Tribunal Supremo,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

V ia j e  d e  S .  M . .

PíeRalta 23 de Enero .—Las cartas que de dicho punto 
se reciben dan cuenta de la gran revista militar pasada á 
jis  tropas del ejército del Norte por S. M. el R e y . Héaquí 
algunos de los curiosos detalles que contienen;

«En una reunión de Generales presidida por S. M.
. se acordó la forma, en que se había de verificar la gran 
revista y el sitio en que esta había de llevarse á cabo.

El sitio se acordó que fuera el de la venta de San Mi
guel, situada en los campos conocidos con el nombre de 
Coscojar de OH te, y punto equidistante de los cantones en 
que se encontraban las tropas que habían de ser revistadas.

Estas salieron de sus cantones á las tres de la madru
ga ia dei 23, y á las nueve próximamente llegaban unas á 
Peralta y otras al punto que se les tenia designado de 
antemano.

S. M, ántes de partir oyó misa, terminada la cual se 
puso en marcha con todo su cuartel general, a las nueve, 
para la venta de San Miguel.

A las once y media de la mañana las cornetas de la 
fuerza que estaba situada á Ja' vanguardia de la línea 
general, ó sea la mandada por el General Gatalan, anun
ciaron la llegada de S. M.

Y con electo, á los pocos momentos se presentaba ante 
sus tropas el jó ven Monarca seguido de su brillante y lu
cido Estado Mayor.

El ejército estaba formado por divisiones en línea de 
columna, pues de otro modo los 40.000 hombres que allí 
se encontraban hubieran ocupado una extensión vastísima 
de terreno.

A la llegada del Cuartel Real salió á recibirle con todo 
su Estado Mayor el General Jefe del ejército del Norte se
ñor La Serna.

En cuanto avistó á S. M. el General Catalan mandó 
romper el fuego ú la artillería que estaba en posición si
mulando un ataque.

El R ey  recorrió toda la línea, siendo aclamado en toda 
ella con un entusiasmo imposible de describir.

Los cuerpos de ejército estaban mandados: el primero 
por el General Moñones, el segundo por el General Tas
cara, y el tercero por el General La Serna.

Después de la revista se sirvió un banquete al aire 
libre en tres grandes mesas dispuestas de modo que los 
invitados pudieran ver de frente al Re y .

En la primera, presidida por S, M., se encontraban á 
su derecha el Sr. Ministro de la Guerra, y a su izquierda

el General Moriones; seguían después por orden de jerar
quías los Generales de cuerpos, los de división, los B ri
gadieres con mando y los Ayudantes del R e y .. En las otras 
mesas estaban los Jefes de los Cuerpos y una comisión de 
cada uno de estos, compuesta de un Capitán, un Teniente 
y un Alférez, y además los Ayudantes de todos los Gene
rales y Brigadieres.

A los postres, y pedida la vénia al R e y , el General La 
Serna brindó por la Monarquía que venia á olvidar tiem
pos pasados y hacer la felicidad de la Patria, y por el pri
mero que vertiere su sangre en los campos de batalla á 
las órdenes de D. Alfonso XII, siendo acogidas sus pala
bras con un nutrido y prolongado viva.

S. M. contestó á este brindis con otro diciendo que 
brindaba por el ejército, del que prometía ser leal y cons
tante protector y amigo, y compartir con él sus glorias y 
fatigas, repitiéndose los vivas y aclamaciones.

Después continuaron los brindis, en los que tomaron 
parte los Oficiales del ejército Sres. Salcedo y La Serna, 
recitando preciosos versos que fueron recibidos con gran 
entusiasmo.

También se brindó por el valiente y sufrido ejército de 
Cuba.

Terminado el almuerzo, S. M. se situó en una altura 
que dominaba la línea de las tropas, y dispuso que ma
niobrase la artillería rodada. Así lo ejecutó, subiendo una 
de las baterías á la meseta ocupada por S. M., y haciendo 
fuego en distintas direcciones.

Durante este acto ei regimiento de Lusitania simuló 
distintas cargas, ejecutándolas con un orden admirable.

S. M. quedó complacidísimo, haciéndolo así constar al 
General en Jefe y á los Generales de división.

Con esto terminó la gran revista que puede conside
rarse como un acontecimiento, regresando S. M. á Peralta 
y las tropas á sus cantones.

MADRID.—A la felicitación del Ayuntamiento de Ma
drid en los dias de S. M., ha contestado con el siguiente 
telegrama :

«P eralta  24.—Conde de Toreno, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento:

Agradezco mucho la felicitación que me dirige el Ayun
tamiento de Madrid, y cuento con su acendrada adhesión 
para cimentar la paz y prosperidad de España con la ayuda 
de Dios.— A l f o n s o .»

La Sección 7.a de la Exposición de Filadelfia que tiene 
á su cargo lo referente á instrucción pública, se constituyó 
anteayer, habiendo elegido Presidente al Sr. D. Manuel 
Sil vela; Vicepresidente al Sr. Maldonado Macanaz, y Se
cretario áD. Francisco de Paula Jiménez. Han sido nom
brados Vocales ponentes de esta Sección D. Mariano Car- 
dereray D. Emilio Arrieta.

La Asociación de Escritores y Artistas ha nombrado 
en su última Junta tres comisiones' de propaganda, arbi
trios y organización de secciones respectivamente. La pri
mera se compone de los Sres. Moya (D. Francisco), Campo 
y Navas, Palacio (D. M.), Bona, Rivera Delgado, Alvarez 
Osorio y Duque. La segunda quedó constituida con los se
ñores Soriano Fuertes, Presidente; Jiménez Delgado, Se
cretario; Garreras y González, Mompou, Puebla, Pellicer y 
Araco, y la tercera la forman los Sres. Arrieta, Valera 
(D. J.), Navarro y Rodrigo, Sanz, Puebla, Saldoni y Llano 
y Persi.

La citada Asociación autorizó á su Junta directiva 
para arbitrar un medio de perpetuar la memoria del di
funto D. Lúeas Aguirre por la manda de 3.000 rs. anuales 
que legó en su testamento á favor de los escritores po
bres, cuya cantidad se ha distribuido ya dos años, socor
riendo algunas necesidades. Ei medio que se adopte será 
aplicable á cuantas personas en lo sucesivo imiten su no
ble ejemplo.

Esta noche, de nueve á diez, explicará en el Ateneo 
científico y literario D. Francisco Fernandez y González 
acerca de la Ciencia del Arte.

EXTERIOR.

Ayer se recibió en esta capital el correo extranjero 
correspondiente á la fecha del 22, faltando el del 23.' ■

The Times afirma que las tres potencias dei Norte han 
resuelto reconocer al Gobierno de S. M. el R ey  D. Al
fonso, añadiendo que Inglaterra y Francia obrarán de 
acuerdo con dichas tres potencias. También asegura el 
mismo diario que Italia ha designado ya á un distinguido 
diplomático para representar en España á S. M. el Rey 
Víctor Manuel. __

Por otra parte el telégrafo ha anticipado el resultado 
del debate habido en la Cámara de Diputados de Bruselas 
acerca de las relaciones del Gobierno belga con el de la Mo-
n a r * n n í a  o o n o r i n l a  Til! M í r n s t r V k  d p  N a í y n o i n S  F Y Í r a n i f i T M S .  tPT*-

ciando en el asunto, declaró en términos muy lisonjeros 
para España y su Soberano que Bélgica se halla en la mis
ma situación que las demás Potencias de Europa, y que 
no será la última en reconocer al nuevo R e y .

ALEMANIA.—El Reichstag de Berlín aprobó en su 
sesión del 25 la ley del matrimonio civil.

Según noticias de aquella capital, la comisión encar
gada por ei Parlamento aleman de emitir dictámen acerca 
de la ley de Bancos ha desempeñado su cometido, intro
duciendo en la misma importantes enmiendas contrarias 
al proyecto primitivo.

L a Correspondencia Provincial afirma no obstante que 
el Parlamento se mostrará más conciliador, y que llegará 
á ponerse de acuerdo con el Gobierno.

Con motivo dei aniversario de la coronación celebrado 
últimamente en Berlín, el Emperador ha conferido nume
rosas condecoraciones á los funcionarios alsacianos y lo- 
reneses. Entre las personas agraciadas se hallan los cinco 
Magistrados franceses del Tribunal de Colmar que han 
optado por quedar al servicio de Prusia.

Según Die Vosszeitung, el proceso del Conde de Arnim 
no podrá verse en apelación hasta después de las vacacio
nes de los Tribunales, que empiezan ei 21 de Julio y ter
minan en Setiembre.

FRANCIA.—Los periódicos franceses nada adelantan 
con respecto á las noticias comunicadas por el telégrafo 
sobre el. estado de los debates en la Asamblea de la ve
cina República. Ei único telegrama recibido ayer de París 
se limita á anunciar que el Diputado Rouvier se propo
nía interpelar el día 26 al Gobierno acerca de la disolu
ción del Consejo municipal de Marsella.

INGLATERRA.— Ignórase todavía quién reemplazará 
en la jefatura del partido liberal inglés á Mr. Gladstone en 
el caso de que no consiguieran sus amigos disuadirle de 
su resolución de retirarse á. la vida privada.

El mal estado de salud de Mr. Bright parece que le 
impide encargarse de tal sucesión, y, por otra parte, 
Mr.. Forster, otro de los designados entre los candidatos 
probables, no muestra'empeño en alcanzar semejante dis
tinción. En un discurso que recientemente ha pronuncia
do en Bradford se limitó á tratar cuestiones do interés 
material. Con este motivo opina un periódico que la di
ficultad no se resolverá sino cuando uno de los dos gru
pos en que se ha dividido el partido absorba al otro, ó se 
encuentre la fórmula necesaria para que ambos vuelvan á 
unirse.

El gran Duque Sergio de Rusia llegó á Londres el 21 
de este mes. Inmediatamente fué á visitar al Duque de 
Edimburgo.

ITA LIA .—Un telegrama fechado en Roma el 25 anun
cia que Garibaldi ha asistido á la sesión de la Cámara de 
los Diputados; se ha discutido la proposición del Diputado 
Cairoli censurando al Gobierno por haber hecho arrestos 
en la villa de Ruffi. La Cámara la desechó por 232 votos 
contra 121.

MONTENEGRO. —  Parece que la Sublime Puerta se 
halla dispuesta á mostrarse condescendiente en la cues
tión de Podgoritza. Un despacho telegráfico de Belgrado 
fecha 21 asegura que el nuevo Ministro de Negocios E x 
tranjeros Savfet-bajá aceptará los consejos de las grandes 
potencias.

S A N T O  DEL D IA .

San Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor; San E m érito , Abad, 
y San Ju lián , m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la Concepción Jerénima.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l# —Alas ocho y media. — Función 82 de abono — 
Turnó 1.° par.—L‘italiana in Algeri.

T e a t r o  fSttjm ííoI»— A las ocho y media.—Turno L° par.—El 
pañuelo blanco.—El anzuelo.

T e n t r o  «le l a  % íar»«ieln .— A las ocho y m edia.— Turno 3.°—
El barberillo de Lavapiés.— Gran panorama de la guerra civil.

T e a t r o  «leí C i r r o * —A las ocho y media.— lurno 2.° impar.—
Guzman el Bueno.—Baile.

T e a t r o  «le V a r i e d a d e s .—A las ocho y media.—Firmar la 
paz.—Por no explicarse.—Esos son otros López.—El libro azui.

T e a tr o  M a r t i n .— A las ocho.— Un cosechero riojano. —¡Una 
prueba!—Galileo.—Los dos sordos.—Baile.

T e a t r o  R o m e a * — A las ocho.—A beneficio de Doña Antonia 
García.—ña Epístola de San Pablo.—Por un inglés.—La cátedra» 
de Colonia.

StTáoti S M a v a .—A las ocho.—A beneficio de D. José Miguel.— 
Al fin de toda comedla...—La redención del pasado. — Juan el 
nrrdío.—Baile.


